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La Subproclrraduría Ambient¿I, de Protección y B¡enestar a los An¡males de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Ter tor¡alde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V|,30 Bl5 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Réglamento, hab¡endo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2644-SPA-2063. relacionado con la
denuncia prcsentada ánte este organismo descentralizado, emate la presente Resolución considerando los

s¡guientesi--------

ANTECEDENTES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuñcias ciudadánas, a través de las cuales se h¡cieron del coñoc¡miento de

esta ¡utor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) el ruido p¡oveñ¡eñte de lo ñús¡co de un estoblec¡ñiento con g¡¡o de cdntino denom¡nodo "A CANTINA U TRoJE

"f...,)lHechos que tienen lugar en D¡namarca número 24, colonia Juárez, Alcaldía cu¿uhtémoc].

ATENCIÓN E II'IVESTIGACIÓN

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOT¡ES JURfDICAS APLICABLES

oe ¿cuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 0¡str¡to Federal,

la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es cons¡derada como autoridad

amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar Por la protección,

defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,

instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos que procuren elcumplimiento de tales fiñes

EU!5IS!E§§OI.A8A§

La presente denunc¡a ciudadaná se refiere a la generación de em¡siones sonoras provenientes de la mús¡ca

utilizada eñ el establecam¡ento con giro de cantina ub¡cado en Dinamarca número 24, colonia Juárez, Alcaldia

Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientál de Protecc¡ón a la T¡erra en el 0istrito Federal señala que tod¿s las

personas están obligadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de eñ¡s¡ones sonoras establec¡dos en las normas

aplicables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos

contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos para su mitigac¡ón.
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los art¡cutos 15 BIS 4 y 25 de

la Leyorgán¡cá de la ProcuradúríaAmb¡entaly del Orden¿miento Terr¡torial de la Ciudad de México;ásícomo 51y
85 de su Reglamento, mismas que constáñ en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la preseñte

denuncia.
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En este sentido, de ¿cuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que mediante
llamada telefónica la persona denunc¡ante mañifestó que el estáblecim¡ento denorniñ¿do "La Cantina La Troje"
y¿ no opera en el s¡t¡o, lo anterior siendo corroborado por personal de esta Entidad, mediante una consultá en el
portal de ¡nternet denominado "Google Maps".

En virtud de lo antes expuésto, esta Entidad considera procedente emitir l¿ presente resoluc¡ón, de coñformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgán¡ca de esta procuraduría, por imposibilidad mater¡al, en virtud de que
ya no se encuentra en funcionamieñto el establec¡miento denunciado.

RESULTADo DE LA tt{vEsÍcactó

' Mediante llamada telefónica la persona denunciante mañifestó que elestablecimiento denunciado ya no
opera en el sitio,lo anterior siendo co(obor¿do por personal de esta Entidad, med¡ante una consulta en
el portal de internet denomiñado,,Google Maps,,.

La presente résolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hech05 adm¡t¡dos para su invest¡gación y al
estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de li misma se
em¡te en su contexto, ¡ndepéndientemente de los proced¡mientos qué substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respect¡vas corñpetencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad coñ lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
de la Leyorgánica de la Procuraduría Ambientaly derordeñamiento Terr¡tor¡alde lá c¡udad de México

fracc¡ón vl,

sEGul{Do" Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de tuuntos Jlrídicos de esta
Procur¿duría, p¿ra su archivo y resguardo. ---
TERCERO.- Notifíquese la preseñte Resolución ¿ la persona denuñciante

Asi to proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡se[i, subprocuradora Amb¡entar, de protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con
fundamento en los artículos 5 kacciones rv y xI, 6 fracción Ir, 15 Bis 4 fracciones r y x, 2r., 27 lracción Ir, 30 Brs 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡toriál de la ciudad de México; así como,
4, Sl fracción XXll y 96 de su Reglámento.--..-.--

c,(.(.e.p.' t¡c. ü¿ri¡ñ¡ 8ovT.ñborr.ll.- Prccuradora Arnbieñtal y del ord€. am iento reritorialde la ciudad de Mé¡ico. pa.a su superio.
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